
 
 

Sesión ordinaria 2/2023 

Consejo Asesor Regional de Formación 

Profesional 

 

 

 

Por orden del presidente del Consejo Asesor Regional de Formación 
Profesional, se le convoca a la sesión ordinaria del Pleno del Consejo 
Asesor que tendrá lugar el viernes, 26 de junio de 2023, a las 10:00 horas 
en primera convocatoria y a las 10:10 en segunda convocatoria, celebrada 
de forma presencial1 y/o telemática2, con el siguiente  

 

 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, celebrada 

el 21 de abril de 2023. 

 

2. Proyecto de Orden de la Consejería de Educación, Formación Profesional 

y Empleo por la que se modifica la autorización como Centro Integrado 

de Formación Profesional del centro privado de Formación Profesional 

“Instituto Superior de Formación Profesional AMUSAL” de Murcia. 

 

3. Proyecto de Orden de la Consejería de Educación, Formación Profesional 

y Empleo por la que se modifica la autorización de apertura y 

funcionamiento del centro privado “Centro Integrado de Formación 

Profesional Arsenio Sánchez (FREMM)” de Murcia. 

                                                           
1 La reunión presencial se desarrollará en la Sala de Juntas de la octava planta de la Consejería de Educación, Formación 

Profesional y Empleo, sita en la Avenida de la Fama, Nº 15, 30003, Murcia. 
2 El enlace para la modalidad de videoconferencia se facilitará en correo posterior para su acceso. 
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4. Proyecto de Orden de la Consejería de Educación, Formación Profesional 

y Empleo por la que se regulan los Programas Formativos Profesionales 

en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

 

5. Proyecto de Orden de la Consejería de Educación, Formación Profesional 

y Empleo por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones para el desarrollo de Programas Formativos 

Profesionales en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 

 

6. Ruegos y preguntas. 

 

 
 

NOTA: Los documentos referentes, en su caso, a cada uno de los puntos por tratar, se enviarán vía correo 
electrónico para la consulta por parte de los asistentes, previa celebración del Pleno. 

 
 

 
 
 
 
 

Murcia, a fecha de firma electrónica 

 
 
 

Luis Eduardo Gómez Espín 

Secretario del Consejo Asesor Regional de Formación Profesional 
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